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GUARDIAS CON AUMENTO 

NAVIDAD Y AÑO NUEVO 
 

 

 

Según Comisión de Movimiento del 15 de Octubre 

de 2009, los aumentos que se nombren para los 

días 25 de Diciembre y 1 de Enero, serán 

considerados como turnos completos, por lo que las 

guardias que acompañan a dichos aumentos, NO se 

realizarán. 

 

 

 

UP Sindicato de Transportes, SIEMPRE CONTIGO  

 

 

 


